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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,12 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.969

RADICACION:  76001 -40-03-016-2015-00674-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  16 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, doce (12) de marzo de  Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no se  presentó objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,12 de marzo de 2020. A Despacho del  señor
Juez el presente proceso con solicitud de terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS
EN  MORA  adelantado  por  BANCO  COMERCIAL  AV.  VILLAS  S.A.  en  contra  de  LUZ  ELENA
OCAMPO  DE  BAQUERO.  Se deja  constancia que  no existe  comunicación  alguna  de embargo
de crédito o de remanentes.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°889
RADICADO: 34-2018-00257-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020)

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte actora allega solicitud
de teminación  del  proceso  EJECUTIVO SINGULAR adelantado  por BANCO  COMERCIAL AV.
VILLAS  S.A.  en  contra de  LUZ  ELENA OCAMPO  DE  BAQUERO por PAGO  DE  LAS  CUOTAS
EN  MORA  hasta  la  fecha  01  de  marzo  de  2020.  En  virtud  a  lo  anterior y  como  quiera  que  se
encuentran dadas las condiciones establecidas en el ahiculo 461  del C.G.  del  P.  se decretará la
terminación del proceso.  En consecuencia de lo anterior,  el Despacho Judicial,

DISPONE

1.  DECRETAR  la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  COMERCIAL AV.  VILLAS  S.A.  en  contra  de  LUZ  ELENA OCAMP0  DE  BAQUERO  por
PAG0 DE LAS CUOTAS EN MORA hasta la fecha 01  de marzo de 2020.

2.  ORDENAR  la  cancelación  de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  el  presente  proceso.
Líbrense las respectivas comunicaciones y háganse entrega a la parte demandante.

rada  la  obligación  y de  los

identificada   con   la   C.C.
No.31.987.995,  para  que

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,12 de  marzo de 2020.  A  Despacho del  señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  termínación  del  proceso  por  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACION  adelantado  por  MARTHA  LILIANA  ESCOBAR  en  contra  de  VICTOR  MANUEL
SERNA.  Se deja constancia que obra solicitud de embargo de remanentes ni de crédito alguno.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo N°888
RADICADO: 23-2015-00574-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020)

En atención al escrito que antecede, mediante el cual  la administradora y representante legal  de la
parte actora   allega  solicitud  de terminación  del  proceso  EJECUTIVO  adelantado  por MARTHA
LILIANA   ESCOBAR   en   contra   de   VICTOR   MANUEL   SERNA   por   PAGO   TOTAL   DE   LA
OBLIGACION.  En  virtud  a  lo  anterior y  como  quiera  que  se  encuentran  dadas  las  condiciones
establecidas  en  el  artículo  461   del  C.G.   del  P.   se  decretará  la  terminación  del  proceso.   En
consecuencia de lo anterior,  el Despacho Judicial,

DISPONE

1.  DECRETAR  la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
MARTHA LILIANA ESCOBAR en contra de VICTOR MANUEL SERNA por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

LBO

presente  proceso.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,13 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICACION:  35-2018-00712-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo el escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARIA   procédase a correrti.aslado de la liq
por el ejecutante.

uidación del crédito

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

::[j;;;;\;;;:]oNoC)[{Sdehoystnotiticaalaspan%clautoFech_alas8£
SECRETARIA

presentada
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2020. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.975

RADI CAC ION :  76001 -40-03-024-2018-00171 -00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  24  CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de marzo de  Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
téminos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia,  el Despacho Judicial

e.f
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Jitzgado9 C`ivileg de Ejecucíón
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  13 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía el presente proceso  Ejecutivo Singular,  informándole que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Si'rvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.974

RADICACION :  76001 -40-03-023-2010-00871 -00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  13  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de marzo de  Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la  misma no se presentó objeción alguna  por su  contrapahe durante los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.976

RADICACION :  76001 -40-03-006-2019-00002-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  6 CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no se  presentó objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a impartir su  aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,13 de marzo de 2020. A Despacho del  señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  PAGO  TOTAL  DE  IA
OBLIGACION  adelantado  por PONTIFICIA  UNIVERSIDAD JAVERIANA en  contra  de  LEONOR
LEIVA  LERMA  Y/O.  Se  deja  constancia  que  obra  solicitud  de  embargo  de  remanentes  ni  de
crédito alguno.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°980
RADICADO: 06-2017-00195-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020)

En atención al escrito que antecede,  mediante el cual   la administradora y representante legal  de la
pane actora  allega solicitud de terminación del proceso EJECUTIVO adelantado por PONTIFICIA
UNIVERSIDAD  JAVERIANA en  contra  de  LEONOR  LEIVA  LERMA Y/O  por PAGO TOTAL  DE
IA OBLIGACION.  En virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones
establecidas  en  el  artículo  461   del  C.G.   del  P.  se  decretará  la  terminación  del  proceso.   En
consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1.  DECRETAR  la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por

LBO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,13 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.977

RADICACION:  76001 -40-03-023-2008-00918-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, trece (13) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la  misma  no se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En  consecuencia, el  Despacho Judicial

e.f JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL

```````    `

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

::tce::s;:doNoo¥fJ.\,o,fflffificaalaspaTacsssc,oa:to

`,;`!'`      .`
-.-.                        -.                         _         _,E

`



101

¢,,,R~ JudidaL
Cbsgo S`iperio. d® b }ud*ame&

R#üca dr Cohbq

}uzgado9 Civiles dc Ej®c`ición
de Sen.encia8 SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA  Santiago de cah'i,01   JUN    2['*^Despacho dei señor
Juez,  se envía el  presente proceso  Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretaria General

AUTO INTERLOCUTORlo No.1000
RADICAcloN :  24-2013-00214-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN: VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

santiagodecali-valle,        o   1   JUN   202o

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

aportada   por   la   parte
General del Proceso.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA  Santiago de cah. 01   JU'l`\    2°^AtDe:pacho dei señor
Juez,  se envía el  presente  proceso Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria General

®

AUT0 lNTERLOCUTORIO No.996
RADICAcloN:  31 -2013-00383-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN:  TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiagodeca|i-Va||e,   Ío   |   JUN    2020

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

rtada   por   la   parte
neral del Proceso.
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la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretaria General

AUTO INTERLOCUTORIO No.1004
RADICACION:  04-2006Ú0647-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
JUZGAD0  DE ORIGEN:  CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

santiagodeca,i-va,,e,    ,0   |  JUN   202o

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contrapane  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.
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la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretaria General

AUTO  INTERLOCUTORIO No.1002
RADICACION: 09-2015-00448-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
JUZGADO DE ORIGEN:  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

santiagodecali-Va''eiro   1  JUN   2020

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impahir su aprobación.

rtada   por   la   parte
neral del Proceso.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de cali,0   `i   JU'iN    20.26 Despacho del señor
Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria General

AUTO  INTERLOCUTORIO No.1001
RADICACION:  21 -2018-00492-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO DE  ORIGEN: VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

santiagodeca|i-va||e,   'o   |   JUN   2020

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.
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la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria General

AUTO INTERLOCUTORIO No.997
RADICACION:  33-2016-00252-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
JUZGADO DE  ORIGEN: TREINTA Y TRES CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

santiagodeca,i-va,,e,  Í0   |   JUN   2020

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contrapane  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:
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decamjüN2A"B:spa;hode,señor
Juez,  se envía el  presente proceso  Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria General

AUTO INTERLOCUTORIO No.999
RADICACION :  06-2019-00164-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN:  SEXTO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali - Valle,

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
pane demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

ro   1   JU'\!   2020

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL

:-`,`'`

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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Juzgados Civiles de Ejeciición
de Sen.encias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA. Santiago de óíl, 1   JÜN    `¿°¿U A Despacho del Señor
Juez,  se envía el  presente proceso  Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria General

AUTO  INTERLOCUTORIO No.998
RADICACION:  32-2019-00618-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

sant'agode ca|'-va||::0   |  JW   202o

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revis.ada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.
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|.`izg.`dog Civilc§ de Ejecución
de Senlcncia8 SIGCMA

CONSTANciADESECRETARiA.Santiagodecail,OUUN2°ZRDespachodeiseñor
Juez,  se envía el  presente proceso  Ejecutivo,  informándole que el término del traslado de
la liquidación de crédito se encuentra sunido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretaria General

®

®

AUTO  INTERLOCUTORIO No.1003
RADICACION :  24-2019-01107-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGAD0  DE ORIGEN: VEINTICUATR0 CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

sant'agodecal'-valle,   ,o  1   Ju"   2Ü20

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impahir su aprobación.
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de Sentei)cia9 SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  16 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Mixto,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORlo Nro.991

RADICACION :  7600140-03-004-2003-00901 -00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, dieciséis (16) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la  misma  no  se  presentó objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL

:,`,`,`:,```

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No.Cfisae  ho:,  se  notifica  a  las  partes  el  auto
anterior.
Fecha:                 n   l       111\1     /"n              alas8:00am

V  ¿   JU',   ¿V¿u

SECRETARIA GENERAL

•.i..!_!

por  la  parte
General   del
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